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ANEXO NOO1

FoRMATo DE TERMtNo DE REFERENcTA PARA LA coNTReracró¡¡ oE sERvrcros
Y/O CONSULTORIA

órgano y/o Un¡dad Orgán¡ca:
Dirección de Gestión Territor¡al de la Autor¡dad
Regional Ambiental

Activ¡dad del POUAcc¡ón Estratég¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del territor¡o. I 2.1. Elaboración de ¡nstrumentos
para gest¡ón del territorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaboración de estud¡os temáticos. I 2.1.1.4.
Temática potencaal y necesidades socio
económ¡cas. I 2.1 .1.4.13. Pasantía técnica
productiva. I 2.1.1 .4.13.1. Espec¡alista en
act¡v¡dades técn¡co productivas.

Denom¡nación de la Contratac¡ón:

Servicio espec¡alizado en temas de desarrollo
productivo en el marco del Proyecto de lnvers¡ón
(Pl) "Mejoramiento de los servicios de informac¡ón
de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de
San Martin, CUI N"2519455, requer¡do por la

Dirección de Gest¡ón Territor¡al de la Autor¡dad
Reg¡onal Amb¡ental del GRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA
El serv¡cio del especialista en actividades técn¡co product¡vas tiene como fnalidad generar
información técnica y analít¡ca sobre las principales experienc¡as productivas exitosas en el
ámbito del Proyecto de Zon¡f¡cación Ecológica y Económica (ZEE), ¡dent¡f¡cando su distr¡bución
territor¡al, niveles de productiv¡dad, l¡mitac¡ones y potencialidades. Con ello, se busca aportar
¡nsumos clave para Ia plan¡ficación territorial sostenible, promoviendo el aprovecham¡ento
eflciente de los recursos naturales, la diversificación productiva y el desarrollo económ¡co en
beneflc¡o de la población y la gestión integral del terr¡tor¡o.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viab¡lidad de la Ficha Técnica S¡mpl¡f¡cada del
Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10
Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455.

Con Resolución Gerencial General Reg¡onal N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios
de información de la ZEe en las 10 Provincias el Departamenlo de San Martin", CUI N"2519455,
por el monto de s/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerencial General Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Mod¡f¡cac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Mart¡n", CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez m¡llones treinta y nueve m¡l

setecientos noventa y tres con 34/100 soles), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de adm¡nistrac¡ón d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Nombre de docuñento
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Mediante Resolución Ejecutiva Gerencial N'009-2023/GRSM/ARA,/GE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
P Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de información de Ia ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez millones tre¡nta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡recc¡ón de
Gestión Territorial (DGT), el masmo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Exped¡ente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Ofic¡o N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha '1 5 de enero de 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto comunica la distribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados correspond¡ente a Proyectos de lnvers¡ón,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de
informacaón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por

el monlo de S/ 5,406,172.00 (C¡nco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y dos con
00/100 soles).

A través. de la Resolución Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de2025,la Dirección de Gestión Territor¡al de la Autoridad Regional AmbientalAPRUEBA el Plan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de
la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (C¡nco m¡llones cuatroc¡enlos se¡s mil ciento setenta y dos con 00/100 soles).

Med¡ante Resoluc¡ón Gerenc¡al General Reg¡onal N"'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modif¡cación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de
San Mart¡n", CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres mil
dosc¡entos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad de
administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución D¡rectoral N"021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, Ia D¡recc¡ón de Gestión Territor¡al de la Autor¡dad Reg¡onal Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Modif¡cado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los
servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las '10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI

N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (Cinco m¡llones dosc¡entos treinta y seis mil
novec¡entos ve¡nt¡siete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACION

3.1. Objet¡vo General
Desarrollar un proceso técnico de caracterizac¡ón, evaluación y documentación de
¡nic¡ativas económ¡cas territoriales exitosas en el departamento de San Martín, mediante
metodologías participativas y criter¡os multicriterio, con el propósito de generar insumos
estratégicos para Ia planificación territorial, la formulación de políticas públicas y el

fortalecimiento de ecosistemas productivos sostenibles e ¡nclusivos, contribuyendo a la
construcción de propuestas terr¡toriales sostenibles en el marco de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455.
Según COMPONENTE 2: AOECUAOOS INSTRUMENTOS Y DATOS
GEoESpActALES pARA EL uso sosrENtBLr v ocupactóH DEL TERRtroRto.
r 2.1. ELABoRActóN DE tNSTRUMENToS pARA GEslót.l oeL tenntroRto - zEE
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(MESo) / 2.1.1. ELABoRAcTóN oe ESTUDToS reuÁrcos. t 2.,t.,1.4. rerui[Írce
porENctAL y NECESTDADES socto EcoNóMtcAS. I 2.1.1.4.13. pese¡¡ría
TÉcNtcA pRoDUclvA. I z.1.1.4.13.1.ESpEctALtsrA EN AcnvtDADES TÉcNtco
PROOUCTIVAS.

IV. CARACTERISTICAS Y CONOICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descripción del servicio a contratar

N' Descripción del servicio
Unidad de

medida
Cant¡dad

1
Servicio especializado en temas de

desarrollo product¡vo
4

4.2. Actividades
a. Elaborac¡ón de un plan de trabajo técn¡co que incluya cronograma, metodología,

equipo responsable y mecanismos de art¡culac¡ón ¡nst¡tuc¡onal.

b. Rev¡sión documental y anális¡s de ¡nformac¡ón secundar¡a sobre el contexto
territor¡al, socioeconómico y productivo del departamento de San Martín.

c. D¡seño y validación de instrumentos metodológicos participativos para el
levantamiento de información en campo, tales como encuestas, entrevistas
semiestructuradas, guías para grupos focales y matrices de evaluación mult¡criter¡o.

d. Coordinación con actores locales e ¡nst¡tuc¡onales para la plan¡flcac¡ón logÍstica y

ejecución del trabajo de campo.
e. Realización de reuniones de indagación y validación con representantes de cámaras

de comercio, cooperanles, oficinas de desarrollo económ¡co del sector público y

otros actores estratégicos del terr¡torio.
f. Aplicación de los instrumentos metodológicos en comunidades y organizaciones

seleccionadas, con reg¡slro de experienc¡as económ¡cas terr¡tor¡ales ex¡losas.

Nombre de doaumento

3.2. Ob¡et¡vo Especifico
. Caracterizar el contexto terr¡torial y soc¡oeconómico del departamento de San

Martín, a partir de fuentes secundarias y primarias, con énfas¡s en d¡nám¡cas
productivas, soc¡ales, culturales y ambientales.

. D¡señar y aplicar instrumentos metodológicos especializados para el levantamiento
de informac¡ón sobre experienc¡as de iniciativas territoriales exitosas, ¡ncluyendo
encuestas, entrev¡stas sem¡estrucluradas, grupos focales y matrices de evaluación
multicr¡terio.

. Evaluar y priorizat las experienc¡as identiflcadas mediante criterios técnicos como
¡mpacto económ¡co, sostenib¡lidad ambiental, inclusión social, escalab¡lidad,
¡nnovac¡ón y articulación ¡nstituc¡onal.

. Documentar técnicamente las experiencias priorizadas en un informe estructurado
que ¡ncluya análisis comparat¡vo, buenas prácticas, lecciones aprendidas,
recomendac¡ones estratég¡cas y productos com unicacionales para su d¡fus¡ón.

. D¡señar y fac¡litar un espacio de val¡dac¡ón regional, orientado a la socialización de
resultados, retroalimenlación técnica y fortalecimiento de capac¡dades
inst¡tucionales en torno al desarrollo económico territor¡al.

Entregables
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g. Sistematización de la información recolectada en f¡chas técnicas y bases de datos
estrucluradas.

h. Evaluación técnica de las ¡n¡ciat¡vas identificadas med¡ante criterios mult¡cr¡ter¡o,

cons¡derando impacto económico, sostenibil¡dad amb¡ental, inclusión social,
escalabilidad, innovación y articulación ¡nstituc¡onal.

i. Pr¡orización de experiencias relevantes y elaborac¡ón de análisis comparativos entre

territorios.
j. Redacción de informes técnicos que documenten el proceso de caracterización,

evaluación y sistemat¡zac¡ón de exper¡enc¡as, incluyendo buenas prácticas y

lecciones aprendidas.
k. Desarrollo de productos comunicacionales para la d¡fusión de resultados, como

boletines, f¡chas técnicas y presentaciones.

L Organización y facilitación de un espacio de validación regional con participación de
actores públ¡cos, pr¡vados y comunitarios.

m. lncorporac¡ón de aportes y retroalimentación técnica en la vers¡ón final del ¡nforme
consolidado.

n. Organización y ejecución de una pasantía técnica para ident¡f¡car las potencialidades
y l¡mitaciones de cada una de las experiencias productivas ex¡tosas.

4.3. Plan de Traba¡o
No corresponde.

4.4. Recursos a ser previstos por el proveedor

4.4.1 Mater¡ales
. Papelería básica (cuadernos, carpetas, hojas, bolÍgrafos).
. Herramientas para elaborac¡ón de presentaciones (PowerPo¡nt, Canva,

Prezi, etc.) para la socializac¡ón de avances y resultados ante el equ¡po
técn¡co o autor¡dades.

4.4.2. Equ¡pam¡ento
. Computadora portát¡l o de escritorio de alto rendimiento, con capacidad

suf¡ciente para ejecutar software especial¡zado en geoinformación y

servidores locales.
. D¡spos¡tivos de almacenamiento externo (discos duros, SSDS, un¡dades

USB seguras) para respaldo y traslado de informac¡ón.
. Periféricos como impresora, escáner, y segundo mon¡tor (opc¡onal) para

facilitar el trabajo técn¡co y documentac¡ón.
. Conex¡ón estable a internet de alta velocidad, necesaria para el traba.io

remoto, descarga de datos, pruebas de interoperabilidad y despl¡egue de
serv¡cios en línea.

. Equipo de comun¡cación personal (teléfono móvilcon datos, aur¡culares con
micrófono, cámara web) para coordinación remota con el equipo de trabajo
y otras entidades.

4.5. Recursos y fac¡lidades ser provistos por la entidad
a. Bases de datos geoespac¡ales existentes y documentos técn¡cos generados en el

marco del Pl ZEE.
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b. Acceso a informac¡ón institucional disponible, relevante para el estudio.
c. Coordinación inst¡tucional para facilitar reuniones, entrev¡stas o talleres con actores

clave del gobierno local, regional y sectores ¡nvolucrados en el área de influencia del
PI ZEE.

d. Acceso a oficinas de la entidad, prev¡a coordinación, para reuniones técn¡cas,
revisión de avances o presentac¡ón de ¡nformes.

4.6. Norma técnica, no¡mas metrológ¡cas y/o sanitar¡as nac¡onales
a. Decreto Supremo N." 087-2004-PCM, que aprueba los L¡neamientos Metodológ¡cos

para la Zon¡f¡cac¡ón Ecológ¡ca y Económ¡ca (ZEE).

b. Resolución M¡n¡sterial N." 135-2013-MlNAM, que aprueba la Metodología para la
elaborac¡ón de la Zonificación Ecológica y Económica (ZEE).

c. Normas técnicas del lnstituto Nacional de Calidad (INACAL) aplicables a la
generac¡ón, val¡dación y gestión de datos geoespaciales y metadatos, conforme a
los estándares nac¡onales e ¡nternacionales.

d. Decreto Supremo N." 005-2013-PCM, que establece el uso obligatorio de la

lnfraestructura de Datos Espaciales del Perú - IDEP y promueve la estandar¡zac¡ón
y compat¡bil¡dad de datos espaciales en el sector público.

e. Normas de interoperabilidad de la Secretaría de Gobierno y Transformación D¡g¡tal
(PCM), referidas al intercambio de ¡nformación geoespacial entre entidades del
Estado.

4.7 . lmpacto amb¡ental
Se tendrá en consideración cr¡ter¡os para garantizar la sostenibilidad ambiental,
procurando ev¡tar ¡mpaclos amb¡entales negatjvos, se debe promover el uso ef¡c¡ente y
ef¡caz de los recursos públ¡cos perm¡tiendo el uso rac¡onal, ahorro y opt¡mización del
consumo de energía eléck¡ca agua potable, papel y materiales conexosi así como la
segregac¡ón y rec¡clado en los res¡duos sól¡dos que contr¡buya o mejorar las condiciones
amb¡entales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra
entre otros riesgos los s¡guientes: Gastos de hospitalización, invalidez permanente,

muerte accidental y gastos de sepel¡o provenientes de la prestación de sus servicios.

4.9. Prestac¡ones accesor¡as a la prestac¡ón pr¡nc¡pal

4.9.1. Manten¡miento prevent¡vo y/o correct¡vo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técnico
No corresponde.

4.9.3. Capac¡tac¡óny/oentrenam¡ento
No corresponde.

4.9.4. Otras prestaciones accesor¡as
No corresponde.
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V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL OEL CONSULTOR

5.1. Requ¡s¡tos del Proveedor
. Persona natural o jurídica, con RUC vigente en estado activo y habido.
. Contar con Registro Nac¡onal de Proveedor vigente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requ¡sitos serán acred¡tados con la s¡gu¡ente documentación:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Ant¡soborno y ant¡corrupc¡ón (Anexo 02).
- Declaración jurada para preven¡r casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre prohibiciones e ¡ncompat¡bilidades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Se consideran servicios s¡m¡lares a los s¡gu¡entes: coord¡nador de proyecto
productivo y/o gestor de cadena de valor y/o espec¡al¡sta reg¡onal en mon¡toreo y

evaluación en temas productivos.

Acreditación:
La exper¡encia del postor en la especial¡dad se acreditará con cop¡a simple de (¡)

contratos u órdenes de sevicios, y su respectiva conformidad o constancia de
prestac¡ón; o (i¡) comprobantes de pago cuya cancelac¡ón se acred¡te documental y
fehacientemente, con constanc¡a de depósito, nota de abono, repoñe de estado de
cuenta, cualqu¡er otro documento em¡t¡do por ent¡dad del sistema financiero que

acredite el abono o med¡ante cancelac¡ón en el m¡smo comprobante de pago ,

correspond¡entes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor
suslenfe su experienc¡a en la especial¡dad med¡ante contratac¡ones real¡zadas con
privados, para acreditarla debe presentar de forma obligator¡a lo ¡ndicado en el
numeral (¡¡) del presente párrafo; no es pos,b/e que acredite su exper¡encia
únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad
o constancia de prestac¡ón.

5.2- Requ¡s¡tos del personal clave

5.2.1. Formac¡ón académica:
Profesional colegiado y hab¡l¡tado en las carreras de ¡ngen¡ero agrónomo y/o
ingen¡ero ambiental.

Exper¡enc¡a en la especialidad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/
41,000.00 (cuarenta y un m¡l con 00/100 Soles), por la contratac¡ón de serv¡c¡os
iguales o similares al objeto de la contratac¡ón en el sector público y/o pr¡vado,

durante los (8) años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se
computarán desde Ia fecha de la conform¡dad o em¡sión delcomprobante de pago,
según corresponda.
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Acred¡tac¡ón:
El título, será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados
Académ¡cos y Títulos Profesionales en el poftal web de la Superintendenc¡a
Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡tar¡a - SUNEDU a través del s¡guiente
l¡nk: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Ceiificados,
Grados y Titulos a cargo del M¡n¡ster¡o de Educación a través del s¡guiente l¡nk:
https:/n¡tulos¡nst¡tutos. m¡nedu.aob. pe/. según corresponda.

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profes¡ón del personal
clave, así como el nombre de la universidad o instituc¡ón educativa que expidió
el grado o titulo profesional requer¡do.

En caso el t¡tulo no se encuentre ¡nscrito en los referidos registros, el postor debe
presentar la cop¡a del d¡ploma respectivo a fin de acreditar la formación
académica requer¡da.

En caso se acredite esfudios en el extranjero del personal clave, debe
presentarse ad¡cionalmente copia s¡mple del documento de la revalidación o del
reconocim¡ento ante SUNEDU, del grado académ¡co o tltulo profesional
otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Experienc¡a:

Requ¡s¡tos:
/ Acreditar experiencia general en el sector público y/o privado de (5) años.
/ Acreditar exper¡enc¡a específica en el sector público y/o privado de (2) años

como coord¡nador de proyecto product¡vo y/o gestor de cadena de valor y/o
espec¡al¡sta regional en monitoreo y evaluación y/o especialista productivo.

Acred¡tación:
La expeienc¡a del personal clave se acred¡tará con cualquiera de /os siguientes
documentos: (¡) copia simple de contratos y su respect¡va conformidad o (ii)
constanc,as o (i¡¡) ceñ¡f¡cados o (¡v) cualqu¡er otra documentación que, de
manera fehaciente demuestre la exper¡enc¡a del personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la exper¡enc¡a deben ¡ncluir los nombres y
apell¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestac¡ón

¡ndícando el día, mes y año de ¡n¡c¡o y culm¡nac¡ón, el nombre de la ent¡dad u
organ¡zac¡ón que em¡te el documento, la fecha de emis¡ón y nombres y apellidos
de qu¡en suscr¡be el documento.

En caso los documentos para acred¡tar la exper¡enc¡a establezcan el plazo de la
experiencia adquir¡da por el personal clave en meses s/n especificar los días se
debe considerar el mes completo.

Se cons¡derará aquella experienc¡a que no tenga una ant¡g{iedad mayor a
veint¡c¡nco años anter¡ores a la fecha de la presentación de ofe¡las.
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De presentarse exper¡enc¡a ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo
del t¡empo de d¡cha exper¡enc¡a só/o se cons,derará una vez el per¡odo

traslapado.

Requ¡sitos:
/ Contar con conoc¡miento en ¡dentiflcac¡ón, formulación y evaluación de

proyectos agropecuar¡os y/o plan de negocio; con un mínimo de 30 horas
lectivas y/o académicas y/o pedagógicas.

Acreditac¡ón:
Se acred¡tará con cop¡a s¡mple de consta/rcias, ceftifícados, d¡plomas u otros
docu me ntos segú n conesponda.

5.2.3. Capac¡tación:

5.1. Lugar
El serv¡c¡o será prestado en la Direcc¡ón de Gestión Terr¡torial de la Autoridad Reg¡onal

Ambiental s¡to en Prolongac¡ón 20 de abr¡l s/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máx¡mo de 80 dÍas calendar¡o, que se computan
desde el día siguiente de la not¡f¡cación de Ia orden de servicio, según el siguiente detalle:

Entregable Fecha máxima de entrega

Primer
Hasta 15 días calendar¡os que se computan desde el día

siguiente de la notif¡cación de la orden de serv¡c¡o.

Segundo
Hasta 45 días calendarios que se computan desde el día

siquiente de la notif¡cación de la orden de serv¡cio.

Tercer
Hasta 60 días calendar¡os que se computan desde el día

siqu¡ente de la notil¡cación de la orden de serv¡c¡o.

C ua rto
Hasta 80 días calendarios que se computan desde el día

siqu¡ente de la notifcación de la orden de servicio.

VII. ENTREGABLES

Entregable Oescr¡pción

Primer

Un informe que contenga:
. Plan de trabajo, que ¡ncluya cronograma, metodología y equipo

técnico.
. Diseño y validación de instrumentos metodológicos participat¡vos

para el levantamiento de informac¡ón, junto con un ¡nforme de
caracterizac¡ón territor¡al y soc¡oeconómica del departamento de
San Martín.

Describir el contenido del producto a entregar

Nombre de documento

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION OE SERVICIO
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Segundo

Un informe que contenga:
. Identificación de iniciativas territoriales.
. Aplicac¡ón de los instrumentos metodológ¡cos en campo para

identificar y s¡stematizar exper¡encias económicas terr¡toriales
ex¡tosas, mediante flchas técnicas y registros documentados.

Tercer

Un informe que contenga:
. Evaluación y priorización de exper¡encias.
. Anális¡s técn¡co de las in¡ciat¡vas identif¡cadas mediante criterios

multicr¡ter¡o, generando un ¡nforme de pr¡orización con base en
impaclo económico, sosten¡bilidad, ¡nclus¡ón, escalabilidad,
¡nnovac¡ón y art¡culac¡ón ¡nstatucional.

. Documento de plan¡flcac¡ón para el desarrollo de una pasantía
técnica a las ¡n¡ciativas económ¡cas territoriales ex¡tosas en el
departamento de San Mart¡n.

C uarto

Un informe que contenga:
. Documentac¡ón y validación reg¡onal.
. Elaboración de un ¡nforme estructurado con análisis comparativo,

buenas prácticas y recomendac¡ones estratég¡cas.
. Desarrollo de una pasantia técn¡ca a las ¡n¡ciat¡vas económ¡cas

territor¡ales ex¡tosas y fac¡litación de un espacio de val¡dación
reg¡onal con actores clave orientada al intercamb¡o de
aprendizajes y fortalecimiento inst¡tucional.

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCION DE LA PRESTACION.

coErEBNO 8EC¡04

SAN MARTT
AL

N

Gobierno Regional 5an Martin
fpo de documento

Nombre de documento

8.1. Otras obligac¡ones del contrat¡sta
No aplica.

8.3. Subcontratac¡ón
No aplica

8.4. Conf¡dencial¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta conf¡dencialidad en el
manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la
prestación, quedando prohibido revelar d¡cha ¡nformac¡ón a terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumpl¡miento a todas las polit¡cas y eslándares definidos por la Ent¡dad,

en materia de seguridad de la información. D¡cha obligac¡ón comprende la informac¡ón
que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las actividades
y la ¡nformación produc¡da una vez que se haya concluido la prestación.

8.5. Prop¡edad¡ntelectual
Todos los derechos de propiedad ¡ntelectual e ¡ndustrial que se der¡ven de los productos,

informes, desarrollos tecnológ¡cos, bases de datos, software, d¡seños, metodologias,
publicacaones, estudios o cualquier otro resultado generado en virtud de la contratación

MARCO NORMATIVO
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8.2. Adelantos
No apl¡ca.

t!,:.'.,11
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serán de t¡tular¡dad exclusiva de la Entidad, s¡n perjuicio de los derechos del autor según
lo dispuesto en la normat¡va aplicable.

8.6. Med¡das de control durante la e¡ecución contractual

Áreas que coord¡narán con el proveedor: Oficina de Logística de la sede central
Gobierno Regional San Martin.

Area responsable de las med¡das de control: Unidad Ejecutora de lnversiones y la
Dirección de Gestión Territorial.

Área que brindará la conformidad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI
N'2519455 y por la Dirección de Gestión Territorial otorgarán la conformidad de servic¡o
rem¡t¡do por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma de pago

N' de pago Condición para el pago Monto a pagar

Pr¡mer
'l14 del monto total de la

orden de serv¡cio

Segundo
Después de em¡tida la

conform¡dad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de serv¡c¡o

Tercer
Después de emitida la

conform¡dad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

Cuarto
Después de emitida la

conformidad al cuarto entregable
4/4 del monto total de la

orden de seruicio

8.8. Formula de reajuste
No aplica.

Penalidad por mora:
En caso de retraso injustif¡cado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penal¡dad por mora
por cada día de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad Diania =
O.10 x Monto

F - pt"^

Oonde F t¡ene los s¡gu¡entes valores
Para bienes y servicios: F = 0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al cr¡terio y proced¡m¡ento establecido en

el artÍculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

Después de emitida la
conformidad al pr¡mer entregable.

8.9. Penalidades
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8.1'1. Declarator¡a de v¡ab¡l¡dad
No aplica.

IX. MODALIDAD OE PAGO

La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANTIAS DE LA CONTRATACION

xt. ANTtcoRRUPctóN Y ANTtsoBoRNo
Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o
incentivo ilegal, de manera directa o ¡ndirecta, a los evaluadores de¡ proceso de contratación o
cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducla proba e Íntegra durante la

vigencia delcontrato, y después de culm¡nado el mlsmo en caso ex¡slan controversias pend¡entes

de resolver, lo que supone acluar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o
¡ndirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar
regalos, cortesías, ¡nv¡taciones, donativos o cualqu¡er benef¡c¡o o ¡ncenl¡vo ilegal, directa o
indirectamente, a funcionarios públ¡cos, servidores públicos, locadores de serv¡cios o
proveedores de servic¡os del área usuar¡a, de la dependenc¡a encargada de la contratación,
actores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier serv¡dor de la ent¡dad conlratante, con la
finalidad de obtener alguna ventaja indeb¡da o benef¡c¡o ¡lícito. En esa línea, se obl¡ga a adoptar
las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesa[ias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Ad¡c¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autor¡dades competentes los actos de corrupción o de ¡nconducta func¡onal de los cuales tuviera
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIOAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se ext¡ende a sus accionistas, part¡cipacionistas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionar¡os,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que representa; comprometiéndose
a informarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asumidas en virtud del presente contrato.

F¡nalmente, el incumplimiento de las obl¡gaciones establec¡das en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver totai o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario

8.10. Responsabil¡dad por v¡c¡os ocu¡tos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conformidad
otorgada por la Ent¡dad.

No se otorga garantÍa de f¡el cumplimiento del contrato ni garantía de f¡el cumplimiento por
prestaciones accesor¡as, según lo establecido en el Artículo 139. Excepc¡ones a la garantía de
fiel cumplimiento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de b¡enes y servic¡os cuyos
montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.



€u oo.,r.r.o 
"ro,o,,^.H' s¡N IvTARTÍN

Gobierno Reg¡onal San Mart¡n
Tipo de documento MARCO NORMATIVO

No.nbre de docurt|ento
"I-EY GEI{RAT DE COñITRAfACIOÍ{ES PUBI.ICA- I-EY

12069"
oEcRETO SUPREMO r{'009-202S-EF

de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el ¡ncumplim¡ento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera
lug ar.

XII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Todo l¡t¡g¡o o conlroversia, derivados o relacionados con este acto jurídico, será resuelto med¡ante
arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arb¡trales del Centro de Arb¡traje del Colegio de
lngenieros del Perú Consejo Departamental San Martín - Moyobamba a cuyas normas,
adm¡nistrac¡ón y decis¡ón se someten las partes en forma incond¡cional, declarando conocerlas
y aceptarlas en su integridad.

XIII. RESOLUCIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incump¡im¡ento de obl¡gaciones
contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artículo 122
del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por
Decreto Supremo N"009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.

LAS PARTES real¡zan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a f¡n de tomar dec¡siones ¡nformadas, aprovechando el
¡mpacto de riesgos pos¡t¡vos y disminuyendo la probab¡l¡dad de los r¡esgos negativos y su impacto
durante la ejecución contractual, cons¡derando la flnal¡dad pública de la contratac¡ón.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF,
Directivas de la Dirección General de Abastecimiento del M¡nister¡o de Economía y
Finanzas, el OECE y demás normat¡va especial que resulte aplicable.

MARTIN

Berú Chovez

GOB


